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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 23180 
 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2024. 
Señor Gerente:  

 
JURISPRUDENCIA – ACCIDENTE DE TRÁNSITO. MUERTE DE UNA PERSONA.  

DEUDA DE VALOR. CUANTIFICACIÓN DE DAÑOS FIJADO A VALORES ACTUALES.   
TASA ACTIVA. INTERESES MORATORIOS. 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle conocer la síntesis doctrinaria de un fallo recaído 
en la materia del rubro. 
 
1- Resulta necesario distinguir las obligaciones de dar dinero, en las que el deudor debe una cierta 
cantidad de moneda, determinada o determinable al momento de su constitución (art. 765, Código 
Civil y Comercial de la Nación); de las obligaciones en que la deuda consiste en un cierto valor (art. 
772 del código antes citado). 
 
2- En las obligaciones de dar dinero, puede existir una desvalorización de la moneda desde el tiempo 
de su constitución. En las de valor, el monto resultante debe referirse al valor real al momento que 
corresponda tomar en cuenta para la evaluación de la deuda (art. 772 del Código Civil y Comercial de 
la Nación). De manera que el valor no sufre deterioro inflacionario porque no es dinero. Una vez que 
es cuantificado en dinero, entonces, puede considerarse la desvalorización ya que, recién a partir de 
ese momento se le aplica el régimen de las obligaciones de dar dinero (art. 772 antes citado). 
 
3- A su vez, la deuda de reparación de daños genera intereses desde que se produce el perjuicio (art. 
1748 del Código Civil y Comercial de la Nación). 
 
4- Entonces, la desvalorización de la moneda puede producirse después de que la deuda de valor se 
expresa en dinero y no con anterioridad. En ese supuesto, la tasa de interés debe ser pura, es decir, 
no debe contemplar otros parámetros de actualización para no conceder un enriquecimiento 
injustificado al acreedor. Una vez que el valor del daño resarcible se expresa en dinero, puede ser 
admisible una tasa de interés que contemple también la depreciación monetaria. 
 
5- En definitiva, al no deberse dinero, no hay disminución del valor monetario y no corresponde 
aplicar una tasa de interés que contemple la inflación. 
 
6- Como quedó en evidencia, la sentencia recurrida fijó la indemnización (a excepción del rubro por 
tratamiento psicológico) a "valor actual". En consecuencia, carece de razonabilidad aplicar intereses 
moratorios según la tasa activa desde el hecho y hasta la sentencia, con fundamentos relacionados a 
la incidencia del tiempo y la mengua que esta produce en la integralidad de la reparación por no 
haberse abonado inmediatamente de producido el daño. 
 
7- Teniendo en consideración que en el caso se trata de una “deuda de valor” y que la cantidad de 
dinero a fin de indemnizar el daño para reparar la incapacidad psicológica y el daño moral se fijó en la 
sentencia a valores vigentes a la fecha de dicho pronunciamiento, es decir, a “valores actuales”, 
carece de razonabilidad aplicar intereses moratorios según la tasa activa desde el hecho, con 
fundamentos relacionados con la incidencia del tiempo transcurrido desde ese momento hasta la 
sentencia, y con la necesidad de evitar “una reparación menguada —a valores reales— respecto de 
la que habría abonado si lo hubiera hecho inmediatamente luego de la producción del daño”. Fijada la 
indemnización a “valores actuales” —o valores reales en los términos del art. 772 del Código Civil y 
Comercial de la Nación—, carece de sustento aplicar una tasa de interés como mecanismo de 
corrección para preservar —por el transcurso del tiempo— el valor del capital reconocido en la 
sentencia. 
 
8- La tasa activa de interés fijada por el a quo tiene un componente, entre otros, de compensación por 
desvalorización de la moneda por el transcurso del tiempo y la inflación, por lo que su aplicación 
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sobre un “valor actual” altera per se el significado económico del capital de condena provocando, de 
ese modo, un enriquecimiento sin causa del acreedor y la consiguiente afectación injustificada del 
derecho de propiedad del deudor. 
 
9- Si bien la tasa de interés a aplicar queda ubicada en el espacio de la razonable discreción de los 
jueces de la causa, los arbitrios utilizados a fin de obtener una ponderación objetiva de la realidad 
económica a partir de pautas de legítimo resarcimiento no deben lesionar garantías constitucionales. 
 
10- Fijada la indemnización a “valores actuales”, carece de fundamento aplicar una tasa de interés 
con componentes que no guardan relación con la retribución por la privación del capital adeudado 
desde el momento del hecho hasta la sentencia que fijó la condena según los valores acordes con el 
contexto económico en el que fue dictada. 
 
11- El agravio relativo a la tasa de interés aplicable suscita cuestión federal suficiente para su 
consideración por la vía elegida pues, aunque remite al examen de cuestiones regidas por el derecho 
común y procesal, ajenas como regla y por su naturaleza a la instancia del art. 14 de la ley 48, en 
situaciones como la del sub lite la tacha de arbitrariedad resulta procedente en la medida en que la 
solución resulta claramente irrazonable en virtud de la aplicación automática de tasas de interés que 
arrojan un resultado desproporcionado que prescinde de la realidad económica existente al momento 
del pronunciamiento 
 
12- La desvalorización de la moneda puede producirse después de que la deuda de valor se expresa 
en dinero, y no con anterioridad. En ese caso, la tasa de interés debe ser pura, es decir, no debe 
contemplar otros parámetros de actualización para no conceder un enriquecimiento injustificado del 
acreedor. 
 
13- En consonancia con lo señalado, la distinción entre obligaciones de valor y de dinero radica en 
que el bien debido es valorizado en la sentencia, por lo que necesariamente contempla las 
variaciones según el aumento del precio del bien. De este modo, no resultaría adecuado aplicar una 
tasa como la activa, que entre sus componentes contempla el factor inflacionario, al lapso que 
transcurre desde la fecha del ilícito al dictado de la sentencia. Ello así pues no hay durante ese 
tiempo una deuda de dinero determinada o una retención indebida de dinero por parte del deudor, 
que justifique imponer una tasa equivalente a aquella necesaria para hacerse de tal capital en el 
mercado financiero. 
 
FALLO:   CSJN, 15/10/2024  
AUTOS: B G A y otros C/ O D. 
PUBLICADO: El Dial, 17/10/24 
 
Saludos cordiales,  

        


